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 El Consejo Económico y Social de Castilla y León se integra 

presupuestariamente dentro de la Comunidad en la Sección 20 – Cortes de 

Castilla y León, servicio 04 – Consejo Económico y Social, programa 911F – 

Asesoramiento a la Comunidad en materia socioeconómica. 

 

 El presupuesto de gastos del Consejo Económico y Social de Castilla y León 

para el ejercicio 2015 asciende a 1.644.728 euros (Ley 11/2014, de 22 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 

para 2015, BOCyL nº 249, de 29 de diciembre de 2014) financiados 

íntegramente con fondos de la Comunidad Autónoma. 

 

 En aplicación de la normativa publicada en el ejercicio 2010 donde se 

planteaban medidas de austeridad y reducción del gasto público el 

presupuesto de gastos del CES se ha reducido en el último quinquenio un 

28,5%. 

 

 En el siguiente gráfico se puede observar la evolución del presupuesto de 

gastos del CES en los últimos 7 años. 
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 El presupuesto del Consejo para 2015 destina a gastos de personal un 54,54% 

comprendiendo dichos gastos las retribuciones de los empleados del Consejo, las 

obligaciones con la Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y 

formación de los trabajadores; un 25,10% a los gastos corrientes, de los cuales un 

26% se destinan a los gastos de funcionamiento operativo del CES, y el 74% 

restante al cumplimiento de las funciones especificadas en la Ley 13/1990, de 28 

de noviembre, de Creación del Consejo Económico y Social de la Comunidad de 

Castilla y León; las transferencias corrientes del capítulo IV del presupuesto del 

CES suponen un 19,44% del presupuesto total y su destino es contribuir a paliar el 

gasto que supone para las organizaciones que integran el Consejo su pertenencia 

al mismo; los fondos destinados a inversiones en el CES, reposición de 

equipamiento informático principalmente, suponen un 0,91% del presupuesto total 

de gastos. 

 
 

 En la siguiente tabla podemos ver el desglose cuantitativo de los fondos del CES 

para 2015 

 

 

CAPÍTULOS IMPORTE 

Total Capítulo I – Gastos de Personal 897.031 

Total Capítulo II – Gastos Corrientes 412.884 

Total Capítulo IV – Transferencias Corrientes 319.813 

Total Operaciones Corrientes 1.629.728 

Total Capítulo VI - Inversiones 15.000 

Total Operaciones de Capital 15.000 

Total Presupuesto de Gastos 1.644.728 

 

 

 La optimización que el Consejo Económico y Social realiza de sus recursos hace 

que la ejecución presupuestaria sea siempre superior al 90% llegando al 99,47% 

en el pasado ejercicio 2014, lo cual convierte a esta Institución en uno de los 

entes con mayor rentabilidad para la ciudadanía. 
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 Aún a pesar de las reducciones presupuestarias de los últimos ejercicios el 

Consejo sigue realizando sus funciones con un alto grado de calidad llevando a 

cabo para ello distintas actuaciones de optimización de recursos mediante 

planificación interna de procesos de trabajo, reordenación funcional de las áreas 

que integran la estructura interna del CES y aplicación de las modificaciones 

establecidas en la Ley 4/2013, de 19 de junio por la que se modifica la 

organización y el funcionamiento de las Instituciones Propias de la Comunidad de 

Castilla y León.  
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